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INSTITUTO MICHOACANO DE TRANSPARENCIA, 

ACCESO A LA NFORMACION V PROTECCIóN DE 

DATOS PERSONALES 

DICTAMEN DE VERIFICACION 

La Coordinación de lnvestigación y Capacitación del Instituto Miqhoacano de 

Transparencia, Acceso a Ia Información y Protección de Datos Personales. 

Con fundamento en el Titulo Segundo el CapItulo Ill de Ia d Ia Ley de 

Transparencia, Acceso a Ia lnformación Püblica y Protecciófl de Datos 

Personales del Estado de Michoacán de Ocampo, el Instituto se encuentrâ 

facultado para verificar que los sujetos obligados cumplan con lapublicación 

de las obligaciones de transparencia. Se levanta dictamen de laveriftfacion 

de Ia información püblica de los sujetos obligados en su página de inteet o 

sitio correspondiente, de acuerdo al calendario de verificaciones a los sujetos 

obligados por el Pleno del InstitutoMichoacano de Transparencia, Acceso a 

Ia lnformación y Protección de Datos Persona les, de fecha 2 dos de Mayo de 

2018 dos mil dieciocho. 

A N T E C E 0 E N T E S: 

'' "de Marzo de 2018 se publicaron en el PeriOdico Oficial del Estado de Michoacán de 

Ocampo, los Criterios Generales que deberán observar los Sujetos Obligados del Estado 

de Michoacân, para Ia publicación, homologación, estandarización y verficacián de Ia 

informaciôn de las Obligaciones de Transparencia en los portales de irternet y en Ia 

Plataforma Nacional de Transparencia 2018., derogándose en este acto los Lineamientos 

para Ia Publicaciôn, Homologacion, EstandarizaciOn y Verificación de Ia lnfrmaciôn de las 

Obligaciones de Transparencia que deben Difundir los Sujetos Obligadosdel Estado de 

Michoacán en los Portales de Internet y en Ia Plataforma Nacional de Transparencia, que 

fueron publicados en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 

Michoacán de Ocampo el l°de junio de 2017. 
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En Sesiôn de Pleno del Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a Ia Información y 

Protección de Datos Personales, de fecha 2 dos de Mayo de 2018 dos mU dieciocho se 

aprobó par unanimidad el calendario oficial para las verificaciones a los sujetos obligados. 

CONSIDERACIONES: 

Que el artIculo 6°, en su apartado A, incisa I, de Ia Constituciôn PolItica de los Estados 

Unidos Mexicanos, establece que en Ia interpretáción del derecho de acceso a Ia 

información deberá prevalecer el principia de maxima publicidad. 

Que el artIculo 63 de Ia Ley General de Transparencia y Acceso a [a lnforrración PUblica, 

prevé que los arganismos garantes, deoficid a a etición de los particulares, verificarán el 

cumplimiento que los sujetas obligados den a ]s disposicianes previstas en l TItulo Quinto 

de dicha Ley General. 
/ 

,ue el artIculo 8°, fracciones V y VI de laConstituciôn PolItica del Estado Lire y Soberano 

:'de Michoacân de Ocampo,.seña1a que los;sujetas obfigados publicarán, a través de los 

re4os electronicas disponibles a informacion cornpleta y actualizada sabre el ejercicio de 

;J!:Eicursas pUblicos; losindicadores que permitan rendir cuenta del cump!imiento de sus 

objetivos y de los resultados obtenidos; asI coma hacer püblica Ia informacin relativa a las 

recursas pUblicos que entreguen a prsonas fIsicas a morales. 

Que el Instituto Michoacañ4e Transparencia, Acceso a Ia lnfarmación y Proteccián de 

Datas Personales es un organismo autónama, especializado, imparcial, calegiado, con 

personalidad juridica y patrimanio prapia con plena autonomla técnica, de gestiôn, 

capacidad para decidir sabre el ejercicia de su presupuesto y determinar u arganizaciOn 

interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecha de acceso Ia información 

püblica; que se regirá par los principios de certeza, legalidad, independenci, imparcialidad, 

eficacia, objetividad, profesianalismo, transparencia y maxima publicidad; cn competencia 

para conocer de los asuntas relacionadas con el acceso a a infarmaiôn piblica de 

cualquier autoridad, entidad, órgano u arganismo que forme parte de alguno de las Poderes 

Ejecutivo, Legislativa y Judicial, órganas autOnamas, partidos politicos, fideicamisos y 
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fondos pUblicos, asI coma cualquier persona fIsica, moral a sindicatos que reciba y ejerza 

recursos pUblicos a realice actos de autoridad en el ámbito estatal. 

La Coordinación de lnvestigaciôn y CapacitaciOn del Instituto Michoacano de 

Transparencia, Acceso a Ia tnformaciOn y PratecciOn de Datos Personales es Ia unidad 

facultada para Ilevar a cabo las verificaciones sobre el cumplimiento de las obligaciones de 

transparencia de los sujetos abligadas, coma queda asentado en Ia ley de Ia materia. 

0 

RESULTADO DE VERIFICACION: 

PRIMERO. Mediante oficio nUmero lMAlP/PRES1DENC1A1251/2018 de fecha 08 de Junio 
de 2018, suscrito par el Comisianado Presidente Lic. Daniel Chavez GaràIa, el cual fue 
notificado al C. Gerardo Torres Ochoa, Presidente del H. Ayuntamiento le Zacapu, en 
el correo electrónico presidencia@zacaiumich.gob.mx,  se le citó paraque compareciera a Ia 
presente diligencia de verificación de Ia página a sitia de internet. 

or a que siendo las 9:00 horas con 20 minutos del dia 12 de julio cel 2018 en las 
icinas del Instituta Michoacano de Transparencia y acceso a Ia lnformacin se procede a 

1r inicio a Ia verificacián nUmero 06820718 haciéndose constar que sepresentó Ia C. 
Yérida YazmIn Martinez Zavala, enlace de transparencia y acceso a Ia irformación del 

incJpio de Uruapan , quien se identifica con credencial para votar expedida par el 
•lnstitAit'o Nacional Electoral dejando una capia simple de los documenta para que sea 
agregada al expediente de Ia presente verificaciOn.

I 
 

SEGUNDO. Acto seguido, Ia que suscribe Ivonne PeraldI Rodriguez quien se acredita ca 
identificación de verificadar nümero 01, emitida par Ia Presidencia de ete Instituto, le 
solicita a las comparecientes que confirme el correa electrOnica señalaio para recibir 
notificaciones que se advierte en el Padrón de Sujetas Obligados del IMAlP,en ese sentido, 
el compareciente confirma el correa electránico presidencia@zacapumich.gob.mx,  en el cual 

se le comunicarán todas las actuaciones subsecuentes derivadas, del presente 
pracedimiento de verificaciãn. 

TERCERO. La que suscribe ingresa al portal de internet www.zacaumich.gob.mx  v 

www.plataformadetransparencia.org.mx   a efecta de canstatar que Ia informciôn püblica de 
oficia se encuentra publicada en términas de las preceptos 35 y 36 de Ia Le y, los capitulos 
I y II y Anexos de los criterias. Asi, se pracede al Ilenado del farmata d observacianes 
correspondiente. Fecha de publicaciOn en el POEM. 

CUARTO. Una vez que ha sido debidamente Ilenado el farmato de obseraciones que en 
el misma se cantienen, es rubricada al margen de sus hojas y firmado al dIce en Ia ültima 



0 
INSTITUTO MICHOACANO DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INEORMACION V PROTECCIÔN DE 

DATOS PERSONALES 

par quien suscribe y par quienes camparecieron en nombre del Sujeto Obligado verificado, 
el cual se anexa y forma parte del presente dictamen. 

QUINTO. Con fundamenta Vigesimo Segundo de los criterios, confarme al resultado de Ia 
diligencia de verificación vertida en el farmata de revision, se hace saber a! Sujeta Obligado 
verificado, par canducta de quienes camparecieran, !a calificación abtenida, las 
abservacianes, recamendacianes y requerimientas que existen en materia de lnfarmaciOn 
PUblica de Oficia, que cansisten en: ANEXO I 

SEXTO. Con fundamento en el Titulo Segundo el CapItulo III Criteria Décima Primera 
digasele al sujeta abligada que cuenta can 20 veinte dias hábiles par subsanar las 
incansistencias señaladas, el termina para subsanar incansistencias fehece el 23 de 
Agosto del 2018. 

Asimisma, se le infarma que dentra del plaza señalada en el párrafa antriar, el Sujeta 
Obligada verificada, tendrá que presentar de farma fisica a electrOnica el infarme de 
cumplimienta a las abservacianes realizadas, en el cual padrá realizar las nianifestacianes 
que asi cansidere y presentar las dacümentas que a su derecha canvengan 

'Dicha infarme de cumplimienta deberá cantener cama minima Ia siguiente: 

1. Fecha y lugar de elabaraciOn. 

ap 

Nambre, carga y firma de quien elabara el infarme. 

Nambre y carga de las servidores püblicas habilitadas, encargadas ce praparcianar 
Ia infarmaciOn que fue detectada cama incansistente en Ia verificacijn. 

4. ExplicaciOn breve de las accianes realizadas para carregir as incansistencias 
detectadas en Ia verificaciOn, adjuntanda el saparte dacumental resectivo. 
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Finalmente, se le informa al Sujeto Obligado revisado, que el Instituto Michoacano de 
Transparencia, Acceso a a Informaciôn y ProtecciOn de Datos Personales del Estado de 
Michoacán de Ocampo, está en Ia mejor disposiciôn para prestarle el auxilio ecesario para 
disipar las dudas que al respecta surjan, par Ia que se da par terminada Ia diligencia de 
verificaciôn, siendo las 13:00 horas con 46 minutos del dIa 12 de julio del 2018, firmando 
de constancia en el presente dictamen los que en el comparecieron. Conste. 

FIRMA S: 

rida Yazmin Martinez Zavala 

Sujeto Obligado 

jjpnne Perald Rodriguez 

Verificador 

0 
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Fundamento y motivo para lievarlo 

acabo 

ArtIculos: 48, 49, 50, 51 y 52 de Ia Ley de Transparencia, Accso 

PCiblica y Protección de Datos Personales del Estado de Miclóacán 

a Ia lnformacin 

de Ocampo' 

Lugar y 

hora 

Instalaciones del IMAIP - 
Avenida Camelinas #571, Colonia Felix reta, C.P. 58070, MO!elia, 

9:20am 

Micboacán. 

Fecha de iniclo 12 de julio de 2018 

Fecha y hora de 
conclusion 

12 de julio del 2018 a las 13:46 horas 

Nombre del sujeto obligado II. Ayuntamiento de Uruapan, Michoacân 

Numero de verificaciOn 

asignado 

06770718 

'• -:. . 

Nombre y cargo de Ia persona que 

realiza Ia verificaciOn 

Jefa de departamerto de Plataforma Digital! Ivonne Peraki 

www.zacapumich.Rob.mx v www.plataformadetransparencjj.org.mx  

Rodriguez 

DirecciOn electrOnica del portal de 
Internet ode Ia Plataforma Nacional de 

Trasparencia H 
Articulos, fracciones, incisos y criterios 

que cumple o incumplen con Ia . 

normatividad de Ia materia asi comO las 

observaciones, requerimientos y Ia 

calificación respectiva 

Articulos 35 y 36. 

CalificaciOn 99.83% 
CORREGIR FECHAS DEL ART. 35 Y 36 

Firma al margen de las hojas y al 

alcance de Ia ültima hoja de quienes 

intervienen en a verificación virtual 

Ivonne Peraldi Rodriguez! Yérida Yazmin Martinez Zaval 

Fecha en que fenece el plazo otorgado 
al sujeto obligado para el cumplimiento 

de lo senalado en el dictamen de 

verificaciOn 

23 de Agosto del 2018 
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IMAlPNERIFlCACION/093/2018 

DICTAMEN DE CUMPLIMIENTO 

Morelia, Michoacán, veintisiete de agosto de dos mu dieciocho 

Visto el estado que guarda el expediente de verificaciOn nümero 

IMAIPNERI FICACION/093/2018, correspondiente al H. Ayuntamiento de Zacapu, 

Michoacân, se procede a dictar el presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- El 27 de marzo de 2018 se publicaron en el PeriOdico Oficial del Estado 

de Michoacán de Ocampo, los Criterios Genera/es que Deberán Observarlos Sujetos 

Obligados del Estado de Michoacán, Para Ia PublicaciOn, Homologación, 

EstandarizaciOn y VerificaciOn de Ia InformaciOn de las Obligaciones de 

Transparencia en los Portales de Internet y en Ia Plataforma Nacional de 

Transparencia. 

SEGUNDO.- En Sesión de Pleno del Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso 

a Ia lnformaciOn y ProtecciOn de Datos Personales, se aprobO por unanimidad el 

calendario oficial para las verificaciones a los sujetos obligados. 

TERCERO.- De acuerdo al calendaria en cita, Ia verificación al Ayuntamiento de 

Zacapu, Michoacán, se asignO para el dia doce de Julio de dos mu dieciocho a las 

nueve horas, en las oficinas de este Instituto Michoacano de Transpaencia, Acceso 

a Ia lnformación y Proteccián de Datos Personales. 

CUARTO.- Mediante fecha doce de julio de dos mu dieciocho, se inició el trámite del 

procedimiento que nos ocupa. 

C 0 N S I 0 E R A C I 0 N E 5: 

PRIMERO.- Con fundamentos en los articulos 8° de Ia ConstitucuOn Politica del 

Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y 25, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 

42, 43, 44, 48, 49, 50, 51 y 52 de Ia Ley de Transparencia, Acceso ala Información 

Püblica y ProtecciOn de Datos Personales del Estado de Michoacán Ie Ocampo, se 

realizô Ia verificaciOn motivo de análisis del presente expediente. 

SEGUNDO.- Mediante oficio nümero IMAIP/PRE510ENC1AI251/2018 de fecha 08 de 

Junio de 2018, suscrito par el Comisionado Presidente Lic. Daniel Chavez Garcia, el 

cual fue notificado al C. Gerardo Torres Ochoa, Presidente del H. Ayuntamiento de 

Zacapu, para que compareciera a Ia verificaciOn correspondiente. 

TERCERO.- Se ingresá al portal del sujeto obligado a efecto de verificar que Ia 

informaciOn referente a las obligaciones de transparencia se encontraran publicadas 
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en términos de los preceptos 35 y 36 de Ia Ley de Ia materia y TItulo Segundo y 

CapItulos I y II de los Criterios Genera/es que Deberán Obseivar los Sujetos 

Ob/igados del Estado de Michoacán, Para Ia PublicaciOn, Homo/ogaciOn, 

EstandarizaciOn y VerificaciOn de Ia InformaciOn de las Obligaciones  de 

Transparencia en los Portales de Internet y en Ia Plataforma Nacional de 

Transparencia. 

Por lo que, se realizO el Reporte de Observaciones correspondiente a Ia verificaciOn. 

CUARTO.- Los resultados de Ia calificaciôn obtenida en el Reporte de Qbservaciones 

se observa en el siguiente cuadro: 

Fundamento y motivo para Ilevarlo 
acabo 

Articulos: 48, 49, 50, 51 y 52 de Ia Ley de Transpencia, 
lnformaciOn Püblica y ProtecciOn de Datos Persorales 
Michoacán de Ocampo 

Acceso a Ia 
del Estado de 

Lugar y 
hora 

Instalaciones del IMAIP 
Avenida Camel jnas #571, Colonia Felix Ireta, C.P 
Michoacán. 
9:20 am 

58070, Morelia, 

Fechadeinicio 12 de Julio de 2018 

Fecha y hora de 
conclusiOn 

12 de Julio del 2018 a las 13:46 horas 

Nombre del sujeto obligado H. Ayuntamiento de Zacapu, Michoacán 

Numero de verificaciOn 
asignado 

06770718 

Nombre y cargo de Ia persona que 
realiza Ia verificaciOn 

Jefa de departamento de Plataforma Digital / lvorie Peraldi Rodriguez 

DirecciOn electrOnica del portal de 
internet o de Ia Plataforma Nacional 
deTrasparencia 

www.zacaoumich.gob.mx  y www.olataformadetraibarencia.org.mx  

1 
Articulos, fracciones, incisos y 
criterios que cumple o incumplen 
con Ia normatividad de Ia materia 
asI como las observaciones, 
requerimientos y Ia calificaciOn 
respectiva 

Articulos 35 y 36. 
CalificaciOn 99.83% Ii 
CORREGIR FECHAS DEL ART. 35 Y 36 

Firma al margen de las hojas y al 
alcance de Ia Ultima hoja de 
quienes intervienen en Ia 
verificaciOn virtual 

Ivonne Peraldi Rodriguez! Yérida Yazmin Martin z Zavala 

Fecha en que fenece el plazo 
otorgado al suJeto obligado para el 
cumplimiento de 10 señalado en el 
dictamen de verificaciOn  

23 de Agosto del 2018 

De lo anterior, se desprende que, el sujeto obligado cumplió con sus ôbligaciones de 

transparencia establecidas en Ia Ley de Transparencia, Acceso a Ia lnformación 

Publics y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán e Ocampo. 

Por tanto, dese vista al Pleno de este Instituto del cumplimiento del sijeto obligado a 

las obligaciones de transparencia, a través de Ia Secretarla General, on fundamento 

en el artIculo 52, fracciôn II de Ia Ley de Ia materia y el artIculo Décimo Quinto de los 

Criterios Generales que Deberán Obseivar los Sujetos Ob/igados del Estado de 

Michoacán, Para Ia PublicaciOn, Homologacion, EstandarizaciOn y VrificaciOn do Ia 

InformaciOn de las Ob/igaciones de Transparencia en los Portales de Internet y en Ia 

Plataforma Nacional de Transparencia. 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara el CUMPLIMIENTO de las obligaciones de transparencia del 

H. Ayuntamiento de Zacapu. 

SEGUNDO.- Dése vista al Pleno de este Instituto con el presente Dictamen de 

Cumplimiento, a través de Ia Secretarla General. 

TERCERO.- NotifIquese. 

Con fundamento en el Acuerdo U NANIMI DAD/PLENO/ACU ERDO/05/08-08-1 8 

aprobado por el Pleno del Instituto Michoacano de Transparenia, Acceso a Ia 

Información y Protección de Datos Personales, 10 acordO y firm David Calderôn 

Gonzalez en Ia Décima Quinta sesiOn ordinaria celebrada el dIa ocho de agosto del dos 

mu dieciocho. Doy fe. 

DerónGzáIez 

Coordinador del Area de lnvestigaciOn y CapacitaciOn del Instituto Michoacano de 

Transparencia, Acceso a Ia lnformaciOn y ProtecciOn de Datos Personales 

C, 
DCG/IPR 
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IMAIPNERIFICACION/093/2018 

VISTA PLENO 

Se da cuenta con el estado de autos. Conste. 

C) 

Morelia, Michoacán, veintisiete de agosto de dos mu dieciocho. 

Visto el estado de autos, se advierte que eI H. Ayuntamiento de Zacapu, Michoacán, 

ha dado CUMPLIMIENTO total a los requerimientos del Reporte de Observaciones 

presentados en su Informe de cumplimiento a este Instituto; en ese orden de ideas, 

conforme a lo dispuesto en el artIculo Décimo Quinto de los Criterios Genera/es que 

Deberán Obse,var los Sujetos Obilgados de/ Estado de Michoacán, Para Ia Pub/icaciOn, 

Homo/ogaciOn, EstandarizaciOn y VeriflcaciOn de ía InformaciOn de /as Ob/igaciones de 

Transparencia en los Portales de Internet y en Ia Plataforma Nacional de Transparencia. 

Dése vista at Pleno. 

AsI y con fundamento en el Acuerdo IJNANIMIDAD/PLENQ/ACIJERDO/05/08-08-18 

aprobado por el Pleno del Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a Ia 

lnformaciOn y ProtecciOn de Datos Personales, lo acordO y firma David Calderôn 

Gonzalez en Ia Décima Quinta sesión ordinaria celebrada el dIa ocho de agosto del dos 

mil dieciocho. Doy fe. 

D. • Calderón Gonzalez 

Coordinador del Area de lnvestigaciOn y Capacitación del lnstituto Michoacano de 

Transparencia, Acceso a Ia lnformaciOn y Protecciôn de Datos I9ersonales 

Listado en su fecha.- Conste 
DCG/IPR 
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IMAIPNERIFICACION/093/2018 

ACUERDO DE CUMPLIMIENTO 

Se da cuenta con el Acuerdo de Pleno UNANIMIDAD/PLENO/ACUERDO/07/05-09-18 

aprobado en Ia Décima Séptima Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Michoacano de 

Transparencia, Acceso a Ia lnformaciôn y Protección de Datos Personales defecha cinco 

de septiembre de dos mit dieciocho. Conste. Morelia, Michoacán, veintitrés de octubre 

de dos mit dieciocho. 

Visto el acuerdo UNANIMIDAD/PLENO/ACUERDO/07/05-09-18 aprobado en Ia Décima 

Séptima SesiOn Ordinaria del Pleno del lnstituto Michoacano de Transparencia, Acceso 

a Ia Información y Protección de Datos Personales de fecha cinco de septiembre de dos 

mit dieciocho se advierte que et Pleno de este Instituto aprobô el Dictamen de 

Cumplimiento de las obtigaciones de transparencia del Ayuntamiento de Zacapu, 

Michoacán, de conformidad con el artIculo 52, fracción II segundo párrafo de Ia Ley de 

Ia materia y et artIculo Décimo Quinto de los Criterios Genera/es que Deberán Obseivar 

los Sujetos Ob/igados del Estado de Michoacán, Para /a Pub/icaciOn, Htmo/ogación, 

Estandarización y VerificaciOn de /a /nformaciOn de las Ob/igaciones de Tansparencia 

en /os Porta/es de /nternet y en /a Plataforma Nacional de Transparencia. 

Por to anterior se ordena el archivo del presente expediente como asentado y 

debidamente concluido. 

NotifIquese al sujeto obligado el presente auto y el acuerdo de cuenta 

Con fundamento en el Acuerdo UNANIMIDAD/PLENO/ACUERDd/05/08-08-18 

aprobado por el Pleno del Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a a 

lnformaciôn y Protección de Datos Personales, en Ia Décima Quinta sesiôn ordinaria 

celebrada el dIa ocho de agosto del dos mit dieciocho, to acordO y fijmDavid Calderón 
. 

Gonzalez. Doy fe. *. 

Da'id Calderón Gonzalez. 
Coordinador del Area de lnvestigación y Capacitación del Instituto Michoacano de 

Transparencia, Acceso a Ia lnformación y Protección de Datos Personales 

Listado en su fecha.-Conste 

DCG/ACE 

1 
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